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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHO -===-—==========---

 

(17,708) -- 

POR LA CUAL se constituye la sociedad anónima denominada PRILAMERICA CORP. -

Panamá, 16 de octubre de 2007

 

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito

Notarial del mismo nombre, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de

dos mil siete (2007), ante mí, CARLOS STRAH CASTRELLÓN, Notario Público

Décimo del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-

ciento cuarenta y  siete-ochocientos dos (8-147-802), comparecieron

personalmente los señores CELESTINO ARAÚZ, varón, mayor de edad, casado,

profesor, panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de

identidad personal número uno-veintisiete-ciento cuarenta y ocho (1-27-

148) y RAMÓN JURADO BORRERO, varón, mayor de edad, soltero, estudiante de

diseño gráfico, panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de

identidad personal número ocho-setecientos sesenta y  tres-seiscientos

ochenta y uno (8-763-681), personas a quienes doy fe de que conozco, y me

pidieron que hiciera constar, en esta Escritura Pública, como en efecto lo

hago, que constituyen la sociedad anónima denominada PRILAMERICA CORP., de

conformidad con las disposiciones de la Ley treinta y dos (32) de mil

novecientos veintisiete (1927) sobre Sociedades Anónimas y las disposiciones

del Decreto Ley número cinco (5) del dos (2) de julio de mil novecientos

noventa y siete (1997), cuyo Pacto Social es del tenor siguiente: =-====----

PRIMERO: El nombre de la sociedad es: PRILAMERICA CORP. ----—-"========-=---

SEGUNDO: Los fines generales de la sociedad consisten en hacer todas o

cualesquiera de las cosas que más adelante se expresan, de la misma manera

que las personas naturales o jurídicas pudieran hacerlas en

 

     



 
  

 

b) Adelantar, organizar, llevar a cabo, ayudar, promover, asistir O

participar, financieramente o de cualquier otra manera, en la organización,

reorganización o liquidación de toda clase de sociedades, firmas, entidades,

asociaciones o consorcios financieros, ya sea de naturaleza comercial,

industrial o de Cualquiera otra índole; emitir garantías o avales en

relación con el pago de dinero o el cumplimiento de obligaciones O

compromisos de cualquier índole y tener, ya sea como mandante o mandatario,

y emitir, directamente o como comisionista, vender o disponer de toda clase

de negocios, contratos, inversiones, o de participación en los mismos, Y

actuar como mandatario, comisionista o agente para cualesquiera de los fines

antes mencionados y, en general, para cualesquier sociedad, consorcio, O

entidad o cualquiera otra índole. -—=====-"====+n=s=nnosnmno==-

 

c) Invertir el capital, aumentos del mismo y la renta de la sociedad, o

cualquiera parte de la misma que la Junta Directiva determine, en bienes

raíces, incluyendo la construcción y alteración de edificios, y en bienes

personales de cualquiera descripción, incluyendo hipotecas, bonos, acciones,

certificados o documentos de obligación y valores de cualquier clase, y de

tiempo en tiempo, variar dichas inversiones mediante venta, permuta o por

otro medio e invertir el producto de cualquiera venta o permuta en otras

inversiones de igual naturaleza, =-o--"===nenooonrnnamoo 

a) Tomar O dar dinero en préstamo y emitir bonos, pagarés, letras de

cambio, debentures y otras obligaciones, valores y comprobantes de deuda, ya

sean garantizados o no. por dinero tomado en préstamo o en pago de bienes

reales o personales comprados o adquiridos por servicios prestados o por
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cualquier fin lícito; celebrar cualesquiera arreglos con cualesquiera

gobiernos o autoridades, sean municipales, locales o de otra índole y

obtener de tales gobiernos o autoridades cualesquiera derechos, privilegios

y concesiones que la sociedad considere deseable obtener, a nombre propio o

en representación de terceras personas, y llevar a cabo, ejercer y cumplir

con tales arreglos, derechos, privilegios y concesiones. —---========"=="n=----

E) Hacer todas o cualesquiera de las cosas que anteceden y obtener y

ejercer todas o cualesquiera facultades que anteceden en cualquier parte del

mundo, ya sea como principal, agente, corredor, factor, Comerciante,

comisionista, apoderado, contratista o en otro carácter, sola o en asocio

con otros, y ya sea mediante agentes, o por otros medios; y hacer todo

cuanto fuere incidental o conducente al logro de todos los objetos o

cualesquiera de ellos que anteceden. ---=-- Se declara que es la intención

de los organizadores de la sociedad que los fines expresados en cualquiera

parte de este artículo no serán limitados ni restringidos por referencia a

cualquiera de los otros párrafos y que, en caso de cualquiera ambigiedad,

este artículo sea interpretado de manera que se amplíen y no se restrinjan

los fines de la sociedad. ------ La sociedad tendrá, además, todos los

poderes estipulados en el Artículo diecinueve (19) de la Ley Treinta y dos

(32) de mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, así

como cualesquiera otros poderes que puedan ser concedidos a esta sociedad o

a sociedades en general por cualquiera otras leyes. ===.

TERCERO: ------ a) El capital autorizado de la sociedad será de CINCUENTA

MIL DÓLARES, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América

    
APpio Hao Oe, »

(Eras acciones, ya azón de un voto por cada acción así tenkd o taciones
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CUARTO: El número de acciones que cada suscriptor de este PS

  

conviene en tomar es como sigue: CELESTINO ARAÚZ, Apartado cero ochocientos

dieciséis guión cero cero cero veintinueve (0816-00029), Panamá cinco (5),

República de Panamá, UNA (1) ACCIÓN; y RAMÓN JURADO BORRERO, Apartado cero

ochocientos dieciséis guión cero cero cero veintinueve (0816-00029), Panamá

cinco (5), República de Panamá, UNA (1) ACCIÓN. —=——==“—""=-—=“=icono

QUINTO: La responsabilidad de cada accionista será limitada a la suma, si

la hubiere, que se adeudare por concepto de sus acciones. ===“

SEXTO: La duración de la sociedad será perpetua.===“====-

SÉPTIMO: -----=-- a) La Junta Directiva de la sociedad estará compuesta de no

menos de tres (3) ní más de once (11) miembros quienes no necesitan ser

ACCiOnistas.

b) Los miembros de la Junta Directiva y dignatarios de la sociedad podrán

ser personas naturales O Jurídicas."onnnonmor

c) Con sujeción a las disposiciones de la Ley o de este Pacto Social, el

número y término de duración del cargo de los dignatarios se fijarán o

determinarán por resolución de la Junta Directiva de la sociedad. Una

mayoría de los directores en ejercicio podrá elegir directores para llenar

cualesquiera vacantes que puedan producirse en la Junta Directiva. Dos

directores o un número mayor, según lo especifiquen, de tiempo en tiempo,

los accionistas, podrán constituir quórum en cualquiera reunión de la Junta

DietivaA

ád) La Junta Directiva podrá ejercer todas las facultades de la sociedad con

excepción de aquellas que la Ley, este Pacto Social o por resolución de los

accionistas sean o puedan ser conferidas o reservadas a los accionistas. ---

  
  

  

  

quiera sesión de la Junta Directiva, cualquier director podrá ser

y votar por medio de apoderado o apoderados (quienes no

sér directores) nombrados por instrumento escrito, público o

sin poder de sustitución,"===oo

ector podrá tener cualquier cargo remunerado con la sociedad       
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además del cargo de director. ----- Ningún director estará inhabilitado para

celebrar contratos, arreglos o tratos con la sociedad y ninguno de tales

contratos, arreglos o tratos será nulo, ya sea que fueren con el director o

con cualquiera sociedad anónima en la cual estuviere interesado como

accionista o director o dignatario o de otro modo, y ningún director estará

en la obligación de rendir cuenta a la sociedad de cualquiera ganancia que

emanare de cualesquiera de tales contratos, convenios o tratos, siempre que

tal director hiciere conocer a los demás directores de la sociedad su

interés en tal contrato, arreglo o trato ya sea antes o al tiempo en que tal

contrato, arreglo o trato fuere aprobado por la Junta Directiva. ---=-====--

g) La Junta Directiva podrá nombrar dos o más miembros de su seno para

constituir un Comité Ejecutivo o cualquier otro comité o comités, los cuales

tendrán y ejercerán las facultades de la Junta Directiva en la

administración de los negocios y asuntos de la sociedad hasta el punto y con

sujeción a las restricciones expresadas en este Pacto Social y en las

 resoluciones por las cuales se nombren tal comité o comités. ---

h) La Junta Directiva podrá adoptar Estatutos. —--—=“—-—"=="==="====nro

i) La Junta Directiva podrá disponer de los bienes sociales, o gravarlos en

garantía de las deudas de la sociedad o de terceros, así como otorgar

poderes para tal efecto. ==="A

j) La Junta Directiva podrá dar en fideicomiso, prenda o hipoteca, bienes

de la sociedad u otorgar fianzas para garantizar las obligaciones de la

sociedad o de terceras personas. ---=========-=---PR

k) Un mismo dignatario podrá desempeñar dos o más Cargos. =«““"———-======="-   OCTAVO :     
215873
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entenderán entre presentes, siempre que los participantes hayan—S8tadó]

 

directamente en comunicación por teléfono, telefax O por medios

elenco.Amo

b) Los acuerdos de los accionistas o directores podrán ser adoptados por

escrito, firmados por los que participen en el acuerdo correspondiente,

sin necesidad de efectuar una reunión. Los acuerdos así adoptados podrán

ser firmados en lugares y fechas diferentes. ——“———=—==enooccccnnooo

DÉCIMO: Los nombres y direcciones de los primeros directores de la

sociedad, Quienes servirán sus cargos hasta que sus sucesores sean

debidamente elegidos y hayan tomado posesión, son los siguientes: =---=====-

HEINZ HEINRICH GRUNAUER FARAE, ALFREDO FERNANDO ZIADÉ PÁEZ y ALFONSO

PATRICIO GRUNAUER FARAH, todos con domicilio en Alameda das Acácias, número

ciento uno (101) Neópolis - CEP: cincuenta y nueve mil ochenta-quinientos

sesenta (59080-560) Natal - RN, Brasil. -—-—-==-o==oornnrnnronomon.

PRIMERO: Los primeros dignatarios de la sociedad son: =====-=======-

HEINZ HEINRICH GRUNAUER FARAHN, Presidente/Tesorero; ALFREDO FERNANDO ZIADÉ

PÁRZ, Gerente General/Secretario. ==ono

SEGUNDO: La sociedad tendrá su domicilio en la República de Panamá,

pero podrá establecer agencias o sucursales y tener oficinas en cualquier

otro lugar o lugares del mundo. La sociedad podrá asimismo continuar su

existencia bajo las leyes de otro país o jurisdicción. annn

DÉCIMO TERCERO: El nombre de su agente residente es la firma de abogados

AROSEMENA NORIEGA £ CONTRERAS, con oficinas en la Calle Elvira Méndez número

diez (10), Edificio Interseco, Panamá, República de Panamá. —--============-=-

DÉCIMO CUARTO: Esta sociedad se reserva el derecho de reformar este Pacto

Social, según haya sido reformado, de tiempo en tiempo, de la manera que

adelante disponga la Ley; siendo entendido que todos los
  

  

 

Sridos a los dignatarios, directores y accionistas en el

eéden con sujeción a esta reserva. ooo

1 Presidente tendrá por igual los más amplios poderes para    
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administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto para actos de simple

administración, como para los de disposición y, por consiguiente, tendrá

facultad para celebrar o llevar a cabo en nombre de la sociedad contratos o

actos de toda clase y descripción; y especificamente, pero sin limitar o

restringir las facultades anteriormente conferidas, para recibir o dar

dinero en préstamo, con o sin garantías reales; comprar productos,

mercancías, valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o al

crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar,

hipotecar y vender los bienes muebles e inmuebles y cualquiera de los

valores de la sociedad; cobrar y recibir dinero, productos o cualquier otra

cosa Que se le deba a la sociedad y extender los recibos correspondientes;

abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad en cualquier banco o bancos

que designen, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas

que, individual o conjuntamente, podrán hacerlo y establecer reglas para la

operación de las mismas; depositar fondos en dichas cuentas; endosar cheques

pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar una o más cajas de seguridad en

cualquier institución que preste ese servicio para uso de la sociedad; y con

sujeción a las reglas y reglamentos de dicha institución, tener acceso a

cada una y todas las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad;

girar y extender giros, pagarés, y aceptaciones; transiglr o someter a

arbitramento cualquier controversia en representación de la sociedad para

lo cual están autorizados; y nombrar toda clase de apoderados, generales O

especiales, delegando todas o algunas de sus atribuciones Y revocar tales

delegaciones y reasumir el ejercicio de las mismaS. ———“——=-—="s““--  
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BUBCTÍ(O.TITO

Advertí a los comparecientes que copia de esta Escritura debe hacerse

registrar, y leída como les fue en presencia de los testigos instrumentales,

señores MARGARITA ARANGO de BREMNER, con cédula de identidad personal número

ocho-ciento cincuenta y siete-mil seiscientos ochenta (8-157-1680) y SIMIÓN

RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal número nueve-ciento setenta y

cuatro-doscientos (9-174-200), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a

quienes conozco y son hábiles para el cargo, los comparecientes la

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y firmaron todos para

constancia ante mí, el Notario, que doy fe. -——=—=—"===—==—n=

Esta Escritura lleva el Número DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHO -======"==-==--
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHO -===—=============-

o(17,708) -- 

POR LA CUAL se constituye la sociedad anónima denominada PRILAMERICA CORP. -

Panamá, 16 de octubre de 2007

 

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito

Notarial del mismo nombre, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de

dos mil siete (2007), ante mí, CARLOS STRAH CASTRELLÓN, Notario Público

Décimo del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-

ciento cuarenta y  slete-ochocientos dos (8-147-802), comparecieron

personalmente los señores CELESTINO ARAÚZ, varón, mayor de edad, casado,

profesor, panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de identidad personal número uno-veintisiete-ciento cuarenta y ocho (1-27-

148) y RAMÓN JURADO BORRERO, varón, mayor de edad, soltero, estudiante de

diseño gráfico, panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de

identidad personal número ocho-setecientos sesenta y  tres-seiscientos

ochenta y uno (8-763-681), personas a quienes doy fe de que conozco, y me

pidieron que hiciera constar, en esta Escritura Pública, como en efecto lo

hago, que constituyen la sociedad anónima denominada PRILAMERICA CORP., de

conformidad con las disposiciones de la Ley treinta y dos (32) de mil

novecientos veintisiete (1927) sobre Sociedades Anónimas y las disposiciones

del Decreto Ley número cinco (5) del dos (2) de julio de mil novecientos

noventa y siete (1997), cuyo Pacto Social es del tenor siguiente: --======-=--

PRIMERO: El nombre de la sociedad es: PRILAMERICA CORP. —"--=-=----=---===--==-

SEGUNDO : Los fines generales de la sociedad consisten en hacer todas o

cualesquiera de las cosas que más adelante se expresan, de la misma manera

que las personas naturales o jurídicas pudieran hacerlas en cualquier parte

del mundo, a Saber: >oooorrrcorrrrrnr 
a) Importación y exportación de productos para la industria agrícola,

agropecuaria, acuícola y en general, ——=-=========IT     



 
 

b) Adelantar, organizar, llevar a cabo, ayudar, promover, asistir o

participar, financieramente o de cualquier otra manera, en la organización,

reorganización o liquidación de toda clase de sociedades, firmas, entidades,

asociaciones o consorcios financieros, ya sea de naturaleza comercial,

industrial o de cualquiera otra índole; emitir garantías o avales en

relación con el pago de dinero o el cumplimiento de obligaciones oO

compromisos de cualquier índole y tener, ya sea como mandante o mandatario,

y emitir, directamente o como comisionista, vender o disponer de toda clase

de negocios, contratos, inversiones, o de participación en los mismos, y

actuar como mandatario, comisionista o agente para cualesquiera de los fines

antes mencionados y, en general, para cualesquier sociedad, consorcio, O

 

entidad o cualquiera otra índole.

c) Invertir el capital, aumentos del mismo y la renta de la sociedad, o

cualquiera parte de la misma que la Junta Directiva determine, en bienes

raíces, incluyendo la construcción y alteración de edificios, y en bienes

personales de cualquiera descripción, incluyendo hipotecas, bonos, acciones,

certificados o documentos de obligación y valores de cualquier clase, y de

tiempo en tiempo, variar dichas inversiones mediante venta, permuta o por

otro medio e invertir el producto de cualquiera venta o permuta en otras

inversiones de igual naturaleza,

d) Tomar o dar dinero en préstamo y emitir bonos, pagarés, letras de

cambio, debentures y otras obligaciones, valores y comprobantes de deuda, ya

sean garantizados O no, por dinero tomado en préstamo o en pago de bienes

reales o personales comprados o adquiridos por servicios prestados o por

cualquier otro objeto lícito; hipotecar o pignorar todo o parte de sus

propiedades, derechos, intereses, servidumbres O franquicias, incluyendo

derechos o propiedades adquiridos con posterioridad, y todo o parte de sus

acciones, bonos, debentures, u otros valores, obligaciones y comprobantes de

deuda de que en cualquier tiempo fuere dueñía o tenedora. -=-========-===-=---

e) Celebrar, hacer, cumplir y llevar a cabo toda clage de contratos para     
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cualquier fin lícito; celebrar cualesquiera arreglos con Cualesquiera

gobiernos o autoridades, sean municipales, locales o de otra índole y

obtener de tales gobiernos o autoridades cualesquiera derechos, privilegios

y concesiones que la sociedad considere deseable obtener, a nombre propio o

en representación de terceras personas, Y llevar a cabo, ejercer y cumplir

con tales arreglos, derechos, privilegios y concesiones. --=======-====-"=---

t) Hacer todas o cualesquiera de las cosas que anteceden y obtener y

ejercer todas o cualesquiera facultades que anteceden en cualquier parte del

mundo, ya sea como principal, agente, corredor, factor, Comerciante,

comisionista, apoderado, contratista o en otro carácter, sola o en asocio

con otros, y ya sea mediante agentes, O por otros medios; y hacer todo

cuanto fuere incidental o conducente al logro de todos los objetos o

cualesquiera de ellos que anteceden. ------ Se declara que es la intención

de los organizadores de la sociedad que los fines expresados en cualquiera  
parte de este artículo no serán limitados ni restringidos por referencia a

cualquiera de los otros párrafos y que, en caso de cualquiera ambigiedad,

este artículo sea interpretado de manera que se amplíen y no se restrinjan

los fines de la sociedad. ------ La sociedad tendrá, además, todos los

poderes estipulados en el Artículo diecinueve (19) de la Ley Treinta y dos

(32) de mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, así

como cualesquiera otros poderes que puedan ser concedidos a esta sociedad o

a sociedades en general por cualquiera otras leyes. ====="--==oo=enoo==o--

TERCERO: ----=-- a) El capital autorizado de la sociedad será de CINCUENTA

MIL DÓLARES, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América

(EXUU50,000.00) dividido en DOS (2) ACCIONES con un valor nominal o a la

par de VEINTICINCO MIL DÓLARES, moneda de curso legal de los Estados Unidos

 de América (EEUU25,000.00) cada una. -- =-

b) El derecho de votación corresponderá exclusivamente a los tenedores de

tales acciones, a razón de un voto por cada acción así tenida. Las acciones

serán nominativas. --         



 

  

 

CUARTO: El número de acciones que cada suscriptor de este Pacto Social

conviene en tomar es como sigue; CELESTINO ARAÚZ, Apartado cero ochocientos

dieciséis guión cero cero cero veintinueve (0816-00029), Panamá cinco (5),

República de Panamá, UNA (1) ACCIÓN; y RAMÓN JURADO BORRERO, Apartado cero

ochocientos dieciséis guión cero cero cero veintinueve (0816-00029), Panamá

cinco (5), República de Panamá, UNA (1) ACCIÓN. ==—==========enoooamonoooa

OUINTO: La responsabilidad de cada accionista será limitada a la suma, si

la hubiere, que se adeudare por concepto de sus acciones. ===----

SEXTO: La duración de la sociedad será perpetua. --=-===n=ooroooooseno-

TIMO: --=---- a) La Junta Directiva de la sociedad estará compuesta de no

menos de tres (3) ni más de once (11) miembros quienes no necesitan ser

E

b) Los miembros de la Junta Directiva y dignatarios de la sociedad podrán

ser personas naturales O Jurídicas.“mon

c) Con sujeción a las disposiciones de la Ley o de este Pacto Social, el

número y término de duración del cargo de los dignatarios se fijarán o

determinarán por resolución de la Junta Directiva de la sociedad. Una

mayoría de los directores en ejercicio podrá elegir directores para llenar

cualesquiera vacantes que puedan producirse en la Junta Directiva. Dos

directores o un número mayor, según lo especifiquen, de tiempo en tiempo,

los accionistas, podrán constituir quórum en cualquiera reunión de la Junta

Directiva.A

d) La Junta Directiva podrá ejercer todas las facultades de la sociedad con

excepción de aquellas que la Ley, este Pacto Social o por resolución de los

accionistas sean o puedan ser conferidas o reservadas a los accionistas. ---

e) En cualquiera sesión de la Junta Directiva, cualquier director podrá ser

representado y votar por medio de apoderado o apoderados (quienes no

necesitarán ser directores) nombrados por instrumento escrito, público o

privado, con o sin poder de sustitución. ===="=—-===emmemooooamnnooo

D Un director podrá tener cualquier cargo remunerado con la sociedad
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además del cargo de director. ----- Ningún director estará inhabilitado para

celebrar contratos, arreglos o tratos con la sociedad y ninguno de tales

contratos, arreglos o tratos será nulo, ya sea que fueren con el director o

con cualquiera sociedad anónima en la cual estuviere interesado como

accionista o director o dignatario o de otro modo, y ningún director estará

en la obligación de rendir cuenta a la sociedad de cualquiera ganancia que

emanare de cualesquiera de tales contratos, convenios o tratos, siempre que

tal director hiciere conocer a los demás directores de la sociedad su

interés en tal contrato, arreglo o trato ya sea antes o al tiempo en que tal

 

contrato, arreglo o trato fuere aprobado por la Junta Directiva. ----

g) La Junta Directiva podrá nombrar dos o más miembros de su seno para

constituir un Comité Ejecutivo o cualquier otro comíté o comités, los cuales

tendrán y ejercerán las facultades de la Junta Directiva en la

administración de los negocios y asuntos de la sociedad hasta el punto y con

sujeción a las restricciones expresadas en este Pacto Social y en las

 resoluciones por las cuales se nombren tal comité o comités. --

h) La Junta Directiva podrá adoptar Estatutos. ===“ono=--=---

1) La Junta Directiva podrá disponer de los bienes sociales, o gravarlos en

garantía de las deudas de la sociedad o de terceros, así como otorgar

Poderes para tal efecto. —-——mmmnono

3) La Junta Directiva podrá dar en fideicomiso, prenda o hipoteca, bienes

de la sociedad u otorgar fianzas para garantizar las obligaciones de la

sociedad o de terceras Personas.=="

k) Un mismo dignatario podrá desempeñar dos o más Cargos, -=—-—===="="======.

OCTAVO: Las sesiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva

de la sociedad se celebrarán, y los libros y cuentas de la sociedad se

conservarán en la oficina de la sociedad en la República de Panamá o en el o

los lugares, dentro o fuera de la República de Panamá, que la Junta

Directiva, de tiempo en tiempo, determine. ——-=—========nnaccmnnonao

Las reuniones de los accionistas y Junta Directiva se

    



  
 

entenderán entre presentes, siempre que los participantes hayan estado

directamente en comunicación por teléfono, telefax oO por medios

 electrónicos. --

b) Los acuerdos de los accionistas o directores podrán ser adoptados por

escrito, firmados por los que participen en el acuerdo correspondiente,

sin necesidad de efectuar una reunión. Los acuerdos así adoptados podrán

ser firmados en lugares y fechas diferentes. -===““=“=“====-"n=n--=-----=---

DÉCIMO : Los nombres y direcciones de los primeros directores de la

sociedad, quienes «servirán sus cargos hasta que sus sucesores sean

debidamente elegidos y hayan tomado posesión, son los siguientes: ----------

HEINZ HEINRICH GRUNAUER FARAH, ALFREDO FERNANDO ZIADÉ PÁEZ y ALFONSO

PATRICIO GRUNAUER FARAH, todos con domicilio en Alameda das Acácias, número

ciento uno (101) Neópolis - CEP: cincuenta y nueve mil ochenta-quinientos

sesenta (59080-560) Natal - RN, Brasil. ====nrrnonnnoononorr

PRIMERO: Los primeros dignatarios de la sociedad son: ----=------==-

HEINZ HEINRICH GRUNAUER FARAH, Presidente/Tesorero; ALFREDO FERNANDO ZIADÉ

PÁEZ, Gerente General/Secretario.room

SEGUNDO: La sociedad tendrá su domicilio en la República de Panamá,

pero podrá establecer agencias o sucursales y tener oficinas en cualquier

otro lugar o lugares del mundo. La sociedad podrá asimismo continuar su

existencia bajo las leyes de otro país o jurisdicción. =========rmoo=o=moo--

DÉCIMOTERCERO: El nombre de su agente residente es la firma de abogados

AROSEMENA NORIEGA S£ CONTRERAS, con oficinas en la Calle Elvira Méndez número

diez (10), Edificio Interseco, Panamá, República de Panamá. --==-=====-===-=--

PÉCIMO CUARTO: Esta sociedad se reserva el derecho de reformar este Pacto

Social, según haya sido reformado, de tiempo en tiempo, de la manera que

ahora o en adelante disponga la Ley; siendo entendido que todos los

derechos conferidos a los dignatarios, directores y accionistas en el

presente se conceden con sujeción a esta reserva, =>otro-

DÉCIMO QUINTO: El Presidente tendrá por igual los más amplios poderes para    
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administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto para actos de simple

administración, como para los de disposición y, por consiguiente, tendrá

facultad para celebrar o llevar a cabo en nombre de la sociedad contratos o

actos de toda clase y descripción; y específicamente, pero sin limitar o

restringir las facultades anteriormente conferidas, para recibir o dar

dinero en préstamo, con o sin garantías reales; comprar productos,

mercancías, valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o al

crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar,

hipotecar y vender los bienes muebles e inmuebles y cualquiera de los

valores de la sociedad; cobrar y recibir dinero, productos o cualquier otra

cosa que se le deba a la sociedad y extender los recibos correspondientes;

abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad en cualquier banco o bancos

que designen, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas

que, individual o conjuntamente, podrán hacerlo y establecer reglas para la

operación de las mismas; depositar fondos en dichas cuentas; endosar cheques

pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar una o más cajas de seguridad en

cualquier institución que preste ese servicio para uso de la sociedad; y con

sujeción a las reglas y reglamentos de dicha institución, tener acceso a

cada una y todas las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad;

girar y extender giros, pagarés, y aceptaciones; transigir o someter a

arbitremento cualquier controversia en representación de la sociedad para

lo cual están autorizados; y nombrar toda clase de apoderados, generales o

especiales, delegando todas o algunas de sus atribuciones y revocar tales

delegaciones y reasumir el ejercicio de las mismas. -—-—"=""============o=-

El suscrito Notario hace constar que esta escritura es suscrita por el

licenciado GILBERTO RAMÓN AROSEMENA CALLAN, con cédula de identidad

personal número ocho-setecientos treinta y seis-doscientos ochenta y siete

(8-736-287), abogado de la firma profesional de abogados AROSEMENA NORIEGA €

CONTRERAS, la cual firma para el efecto conjuntamente con los testigos y el   
 

 



  
 

 

 

BUBCTAAOA

Advertí a los comparecientes que copia de esta Escritura debe hacerse

registrar, y leída como les fue en presencia de los testigos instrumentales,

señores MARGARITA ARANGO de BREMNER, con cédula de identidad personal número

ocho-ciento cincuenta y siete-mil seiscientos ochenta (8-157-1680) y SIMIÓN

RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal número nueve-ciento setenta y

cuatro-doscientos (9-174-200), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a

quienes conozco y son hábiles para el cargo, los comparecientes la

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y firmaron todos para

constancia ante mí, el Notario, Que doy fe. -===-""=-—o=ecemooscomo

Esta Escritura lleva el Número DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHO ------======..

oooQATO8B)roo

(£do.) CELESTINO ARAÚZ.---------- (£do.) RAMÓN JURADO BORRERO .--===="=---

(£do.)] MARGARITA ARANGO de BREMNER.------=-= (£do.) SIMIÓN RODRÍGUEZ .---=---

(£do.) GILBERTO RAMÓN AROSEMENA CALLAN, -—----========"=>ono

(Edo.) CARLOS STRAH CASTRELLÓN, Notario Público Décimo del Circuito de

 

Sigue a continuación autenticación de los Archivos Nacionales. -----

tiREGISTRO PÚBLICO DE PANAMA -—-—--========="==-=--

oARCHIVO NACIONAD DE PANAMÁ —--——===.=====--

 

Este documento es fiel copia de su original

ESCRITURA PÚBLICA N*17,708 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2007 ==-=--------==o-==

NOTARÍA DÉCIMA DE PANAMÁ===

Fundamento Legal Decreto de Gabinete No. 195 de 25 de Junio de 1969, -

Expedido en Panamá, a los 7 días del mes de junio año 2012 -----

(f£do.) ALEXANDER CASTILLO LEÓN ---=-- Por: Sub-Director del Archivo

 

Nacional de Panamá. --

Sello redondo con el Escudo de Armas de la República de Panamá al

centro que lee: REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ --- Archivo Nacional --=--"-
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NOTARIA VIGESIMA DE GUAYAQUIL - ECUADOR
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Guayaquil, 13 de Mayo de 2012.

Señor Economista

ALFREDO FERNANDOZIADE PAEZ

Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de la

compañía COFIMARS.A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a
usted para el cargo de GERENTE GENERALporel lapso de 5 (CINCO)años.

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además de las
atribuciones contempladas en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social
de la Compañía.     

  

   

COFIMAR S.A. ¿constituyó mediante escritura pública otorgada el día 4 de

Agosto de 1995, ante el Abogado Nelson Cañarte Arboleda, Notario Décimo

Séptimo del cantón [Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil el 21 de Jeptiembre del mismo año.

el cargo de GERENTE GENERALde la compañía COFIMAR

al he sido designado y declaro que me he posesionado en la

 
€.C Albán Borja 2do. piso Ofic 14 Telf. (593-4) 2201549 FAX (S93-4) 2201540 Ext, 113

Guayaquil - Ecuador

 



0 Registro Mercantil deGuayaquil

g NUMERODE REPERTORIO:28.826
FECHA DE REPERTORIO:24/may/2012
HORA DE REPERTORIO:11:43

 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COFIMAR S.A., a
favor de ALFREDO FERNANDO ZIADE PAEZ, de fojas 52.131 a
52.132, Registro Mercantil número 9.100.

 

mo URANO
Oe
a? Am
” UNOABUAN

$9 so Son del Cantoe

7
REVISADO POR, YS

     No 270122
 

e. cn   



 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES +“*9*teratecís!

 

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0991329331001

RAZON SOCIAL: COFIMAR S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ "FEC. INICIO 2109/1805.

NOMBRE COMERCIAL: COFIMARS.A FEC. CIERRE:

FEC. REÍNICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE OFICINA
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calía: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Número: S/N Refarencia:
FRENTE AL COLEGIO VEINTIOCHO DE MAYO Edificio CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA Piso: 1 Oficina: 117 Kilómetro: 2.5
Talafono Trabajo: 142201549 Email: suguato_delasGHcofimar,com.ac

 

 

No.ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT,21/00A005

NOMBRE CONERCIAL: COFIMAR S.A. FEC. CIERRE:

FEC. REINI
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: INICIO:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONERA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Pin: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: MORRO Calle: PRINCIPAL Número: S/N Referencia: . Edificio: HACIENDA
AYAL

 

 No. RSTADLACIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 17/02/2011

NOMBRE COMERCIAL: COFIMARS.A FEC. CIERRE:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES DE ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE HIELO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Pravincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Patroquia: TARQUI Ciudatisla: LOTIZACION INMACONSACallar CIRUELOS Número: 15
imersezción: EUCALIPTO - CEDROS Referencia: FABRICA DE HIELO Manzana: 11 Carretero: VIA DAULE Kilámetro: 10 Telefono
Trabajo: 042201549 Emall: augusto_delsagIcofimar.com.ec

Naranjo Morena Paola
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..de hace bien al país!

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0991329331001

RAZON SOCIAL: COFIMAR S.A.

NONBRE COMERCIAL: COFIMAR £.A.
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL
REPRESENTANTE LEGAL: ZIADE PAEZ ALFREDO FERNANDO
CONTADOR: DE LA A JAIME AUGUSTO ADOLFO

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/095995 FEC. CONSTITUCION: 21/08/895
— PEC, INSCIMPCION: 25H0M985 FECHADE ACTUALIZACIÓN: 1732011

ACTIVIDAD ECONQNICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONERA

 

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Calle: AV, CARLOS JULIO AROGEMENA Número; S/N
Edificto: CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA Piso; 1 Oficina: 117 kitómatro: 2.5 Referencia ubicación: FRENTE AL
COLEGIO VEINTIOCHO DE MAYO Tetefona Trabajo: 042271549 Emgil: zugusto_delaafilcofimar.corn.es
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

“> ' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

€ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS:

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0
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